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REIVINDICACIONES

1. Un proceso para preparar una bebida láctea acidificada que comprende las etapas de:

proporcionar un producto lácteo acidificado que comprende una suspensión de fluidos de proteína y sales de calcio 
disueltas;

preparar una solución acuosa estabilizadora que comprende una pectina HM y uno o más agentes secuestrantes; y 5
a continuación

mezclar la solución acuosa estabilizadora y el producto lácteo acidificado para proporcionar una bebida láctea 
acidificada,

en donde la bebida láctea acidificada se caracteriza como un producto bebible, ópticamente opaco y estable.

2. El proceso de la reivindicación 1, en donde la bebida láctea acidificada tiene un pH de aproximadamente 3,0 a 10
aproximadamente 5,0.

3. El proceso de reivindicación 1, en donde la proteína comprende una proteína a base de productos lácteos, una 
proteína a base de productos vegetales o una combinación de los mismos.

4. El proceso de la reivindicación 1, en donde la pectina HM tiene un grado de esterificación metílica mayor que 
aproximadamente 50.15

5. El proceso de la reivindicación 1, en donde la pectina HM tiene un grado de esterificación metílica de 
aproximadamente 55 a aproximadamente 85.

6. El proceso de la reivindicación 1, en donde la pectina HM es una pectina no amidada derivada de piel de cítricos.

7. El proceso de la reivindicación 6, en donde la pectina HM tiene un grado de esterificación metílica de 
aproximadamente 59 a aproximadamente 77.20

8. El proceso de la reivindicación 1, en donde la pectina HM se encuentra en la bebida láctea acidificada a una 
concentración de aproximadamente 0,05 a aproximadamente 0,5% (p/p).

9. El proceso de la reivindicación 1, en donde uno o más agentes secuestrantes comprenden hexametafosfato de 
sodio, pirofosfato de sodio o una combinación de los mismos.

10. El proceso de la reivindicación 1, en donde uno o más agentes secuestrantes se encuentran en la solución 25
acuosa estabilizadora en una cantidad que es estequiométricamente mayor que una concentración de iones de 
calcio que se encuentran en la solución acuosa estabilizadora y que se encuentran en la bebida láctea acidificada en 
una cantidad que es estequiométricamente menor que una concentración de iones de calcio en la bebida láctea 
acidificada.

11. El proceso de la reivindicación 10, en donde uno o más agentes secuestrantes se encuentran en la solución 30
acuosa estabilizadora a una concentración de aproximadamente 1 a aproximadamente 20% (p/p) y se encuentran 
en la bebida láctea acidificada a una concentración de aproximadamente 0,001 a aproximadamente 1,0% (p/p).

12. El proceso de la reivindicación 10, en donde uno o más agentes secuestrantes se encuentran en la solución 
acuosa estabilizadora a una concentración de aproximadamente 5 a aproximadamente 20% (p/p) y se encuentran 
en la bebida láctea acidificada a una concentración de aproximadamente 0,001 a aproximadamente 0,5% (p/p).35

13. El proceso de la reivindicación 10, en donde uno o más agentes secuestrantes se encuentran en la solución 
acuosa estabilizadora a una concentración de aproximadamente 10 a aproximadamente 20% (p/p) y se encuentran 
en la bebida láctea acidificada a una concentración de aproximadamente 0,005 a aproximadamente 0,1% (p/p).

14. El proceso de la reivindicación 1, en donde la preparación de una solución acuosa estabilizadora comprende la 
mezcla seca de pectina HM y uno o más agentes secuestrantes y a continuación disolver la mezcla seca en un40
medio acuoso.

15. El proceso de la reivindicación 1, en donde la preparación de una solución acuosa estabilizadora comprende la 
adición de pectina HM a una solución acuosa que comprende el uno o más agentes secuestrantes.

16. El proceso de la reivindicación 1, en donde la solución acuosa estabilizadora se prepara usando agua 
desionizada, agua del grifo o una combinación de las mismas.45

17. El proceso de la reivindicación 1, en donde la bebida láctea acidificada comprende un yogur bebible.

18. Una bebida láctea acidificada, caracterizada como un producto bebible, ópticamente opaco y estable que 
comprende un producto lácteo acidificado, una pectina HM y uno o más agentes secuestrantes, y que tiene un pH de 
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aproximadamente 3,0 a aproximadamente 5,0, en donde:

la pectina HM tiene un grado de esterificación metílica de aproximadamente 55 a aproximadamente 85 y se 
encuentra en la bebida láctea acidificada a una concentración de aproximadamente 0,05 a aproximadamente 0,5% 
(p/p), y

el uno o más agentes secuestrantes se encuentran en la bebida láctea acidificada a una concentración de 5
aproximadamente 0,001 a aproximadamente 0,5% (p/p).

19. La bebida láctea acidificada de la reivindicación 18, en donde la pectina HM se encuentra en la bebida láctea 
acidificada a una concentración de aproximadamente 0,05 a aproximadamente 0,15% (p/p) y el uno o más los 
agentes secuestrantes se encuentran en la bebida láctea acidificada a una concentración de aproximadamente 
0,001 a aproximadamente 0,1% (p/p).10

20. La bebida láctea acidificada de la reivindicación 18, en donde el producto bebible, ópticamente opaco y estable 
se caracteriza por tener menos de aproximadamente 2,5% de sedimento.
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FIG. 1A

FIG. 1B
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